
ACTA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 
INTERNACIONAL PALACIOS CIPAL. S.A.CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE 

£n la ciudad de Cuenca alos 13 días del mes de abl del dos mil discssiate a las trece horas se reunen en 
el local social de la Compañía, ubicado en la Autopst Sur frente a Turi, de este cudad de Cuenca, Prowncta 
del Azuay, a las trece horas con teta minutos, se reunen los siguientes acciónstas Ing Frankim Palacios 
Márquez, propietano de ochocientas quince mi roveentas trenta acciones. de un dólar de los Estados 
Unos de Aménca cada una, ing_Darwn Palacios Márquez propistano de tremia y cinco ml acciones de un 
dólar de tos Estados Unidos de Aménca cada una y Econ Jorge Palacios Márquez propietario de renta y 
snco mi acciones, de un dólar de los Estados Unudos de América cada una Se designa Al Señor EUCLIDES 
PALACIOS PALACIOS, para que presida la Sestón y actuando en cahdad de Secretano de la Junta el Ing 
JOSE FRANCISCO VELÁSQUEZ CASTILLO 

Los socios concumentes que representan la totalidad del capital suscnto y pagado de la compañra resuelven 
por unanimidad constturse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artculo 238 de la Ley de 
Compañías, sam previa convocatona por tratarse de una Junta Unersal y en la que se deberá tratar y resolver 
sobre el siguente punto del orden del día 

1 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE, 

2 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO, 

3- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO 

4 CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL, 

5 DESIGNAR COMISARIO PRINCIPAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2017 

6. AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE CONTRATE AUDITORIA EXTERNA PARA EL EJERCICIO 
DEL 2017 

Empezando con el pnmer punto del ordan del día el, Ing Francisco Velásquez Castlo en su caldad de 
Gerente toma la palabra e indica, En el año fiscal que terminó el 31 de diciembre del 2016, ya son dieciocho 
años de operaciones de la compañía a la cual yo represento En el ámbito admstiaivo y operatvo la 
compañía reglizo sus operaciones de manera normal, logrando generar utlidades al ciere del año fiscal En 
el ámbito legal la empresa bayo rm dirección ha sido diligente y prudente en cumpl con las dssposicones de 
los diferentes cuerpos de layes, códigos, reglamentos que regulan el entomo de la vida empresanal no 
exstendo a la presenta fecha reclamos, controversias, demandas, contingencias de carácter jurídico que 
pudieran afectar a la sociedad, una vez conocido el nforme del Gerente los socios con un aplauso y el voto 
d todos los socios excopto el del mismo Gerente resusiven aprobar el mencionado informe Contnuando can 
el segundo punto del orden del día la Ing Karem Ruz quen fue considerado como nuevo Comisano 4 
mediados del año ya que la Ing Jannelh Ague Loor, presento su renuncia Irevocebla al cargo de 
Comusano, por lo que la Ing Karem Ruz, como actual Comisano presenta ante las socios de la empresa su 
informe, del que como puntas pancipales resaitamos los siguientes



1- — En mi opinión los Administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en el estatuto social de ella e incluswe se ha dado 
cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Socios 
2- — El contiolintemo de la compañia es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la administración 
de la compañía está preocupada en la constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 
distintas áreas. 
Concluye su exposición la Ing Karem Ruiz, diciendo. “En mi opinión, Los estados financieros de la Compañía 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de Diciembre del 2016, de cambos en el patrmonto y 
de fijos de efectivo por los años terminados el 31 de Dictembre del 2016. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financiera. El informe del comisario es 
aceptado y aprobado por unanimidad por parte de los socios. Ya en el tercer punto del orden del día es 
recibido, para escuchar su informe el aucitor extemo, el mismo que expresa a la junta General de socios sus 
felicitaciones por la corectisma forma en que se llevan a delante las tareas administrativas en la empresa 
auditada, dicho informe luego de ser escuchado es aprobado por todos los socios. Siguiendo con el cuarto 
punto del orden del dia, los socios escuchan atentamente la exposición que acerca del Balance General 
realiza el Gerente, quien en resumen explica lo siguiente: “La presentación de los estados financieros 
compuestos por Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo, 
Estado de Evolución del Patrimonio , Notas a los Estados Financieros por el eercicio económico terminado el 
31 de diciembre del 2016, trabajo que no ha sido fácil pero hemos podido supéralos con la colaboración de 
todos" 
En el quinto punto del orden del dia se da la deliberación entre los socios y luego de unos minutos por 
consenso de la junta el nombre de la Ing. Karem Ruiz, es ratíicado como comisario prinepal para el ejercicio 
económico del 2.017. En el últmo punto del orden del día el Presidente, Sr, Euclides Palacios Palacios 
propone autorizar al Gerente General Ing. Francisco Velásquez Castilo, pare que contrate la Auditoría 
Extema para el ejercicio del 2.017 

  

No teniendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta y transcurido 
éste, se reinicia la sesión con el igual número de asistentes, por lo que procede a dar lectura del texto del 
acta, el mismo que es aprobado por unanimidad y es suscrito por los asistentes en señal de conformdad 
Con lo cual se da por terminada la sesión, siendo las 14925. 

Certlico que el acta que antecede es fiel copia de su orginalla misma que reposa en el líbro de actas de la 
compañia 

Cuenca, 13 de Abril del 2017 am 

  

CASTILLO 
Secretario de la Junta


